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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: EJECUTIVO (EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL). 

Radicado: 2019 – 00164 - 00. 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: ARGELY BLANCO ROMERO. 

 
Visto el informe secretarial que antecede y previo a resolver sobre la 
cesión del 12 de enero del 20211, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR al cedente (BANCOLOMBIA S.A.) y cesionario 
(REINTEGRA S.A.S), para que se sirvan aclarar si la cesión que hace 
BANCOLOMBIA a REINTEGRA SAS es total o parcial, es decir, si recae 
sobre el 100% de la obligación que le corresponde con capital e 
intereses, en caso negativo, indíquese qué porcentaje se cede. 
 
Lo anterior, toda vez que, si bien es cierto en la referencia del 
documento, indica que la cesión recae sobre el 100% del capital e 
intereses, no es menos cierto que en el inciso donde se detalla la 
petición como tal, no se contextualiza dicha información.  
 
SEGUNDO: PREVIO a reconocer personería jurídica a la Dra. MARITZA 
PEREZ HUERTAS como apoderada judicial de los cesionarios, se 
conmina a la profesional para que allegue poder especial, amplio y 
suficiente, otorgado por sus poderdantes. 
 
TERCERO: TENER como dirección electrónica para efectos de su 
notificación, las aportadas por el apoderado de la parte demandante 
mediante escrito del 04 de agosto del 2020.2  
 
CUARTO: INCORPORAR y PONER en conocimiento a las partes por 
el término de 5 días, los documentos aportados por el apoderado de la 
parte demandante mediante escrito del 06 de octubre del 20203, para 
que se pronuncien al respecto, si lo estiman pertinente.  
 
                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 

A.S. Nº 35. 
Revisó: Kelly Rincón. 

Proyectó: Edgar Garcia .- Edyeha 

                                                           
1 Fl. 115 – 160 Cppl 2.  
2 Fl. 87 – 90 Cppl 1. 
3 Fl. 92 – 112 Cppl 1. 
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